
Gobierno lVunicipal de San Felipe

VIGÉSIMA sExTA sEsIóN coN CARÁCTER oRDINARIo DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELTPE, BAJA
CALIFORNIA.

En la Ciudad de San Felipe, Baja California, Siendo las 15 horas con 42 minu
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Zona

a 19 de enero de dos m¡l veintitrés, en Av_ ltar blanco * 773, Colon¡a
Centro 21850, en ¡a C¡udad de San Felipe, Baja California, en

atención a la convocatoria para llevar a cabo la Vigésima Sexta Ses¡ón con
carácter Ordinaria del Concejo Municipal Fundacional de San Fel¡pe, Baja
Cal¡fornia, encontrándose reunidos los Concejales Regidores y Síndica
Procuradora, Josef¡na Cárdenas V¡lla, Franc¡sco Carrasco Hernández,
Azalhia fvette Vargas Ramírez, Jav¡er Dagn¡no, Ana Kar¡me Dáv¡la
Garcla, Esperanza Valverde Zamorano, José Luls Dagnino Lépez, así
como el Secretario del Concejo Municipal Fundaciona! C. Rubén Ruiz
Valdez, para el ejercicio de las atribuciones estipuladas en los artículos
transitorios séptimo y vigésimo quinto del Decreto No. 246 de la XXIII
Leg¡slatura Constitucional del Estado de Baja Cal¡forn¡a, med¡ante el cual se
aprueba la creación del Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 1 de julio de 2021, en el
Acuerdo de la XXIV Legislatura Const¡tucional del Estado de Baja California,
mediante el cual se nombra a los integrantes del Concejo Municipal Fundacional
del Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Baja Californ¡a el 20 de agosto de 2O2L, así como en el Decreto No.
20 med¡ante el cual se aprueba la reforma a los artículos Séptimo y Vigésimo
Qu¡nto transitorio del Decreto 246,y relativo a la creación del Municipio de San
Felipe, Baja California; y Decreto No. 74, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Baja California de fecha O4 de febrero de 2O22, se aprobó la reforma
a los artículos trans¡tor¡os Décimo segundo, Vigésimo Cuarto y Vigésimo Qu¡nto
y se adic¡ona un artículo transitorio Vigésimo Séptimo del Decreto No, 246,
relativo a la creación del Municipio de San Felipe. Con el objetivo de celebrar la
Vigésima Sexta Sesión con carácter Ordinaria, a la que fueron prev¡amente
convocados.

El secretario del Concejo Municipal Fundacional, Rubén Ruiz Valdez, toma l¡sta
de asistenc¡a; acto seguido man¡fiesta gue ex¡ste quorum legal para sesionar,
por lo cual el pres¡dente L¡c. José Luis Dagnino López, declara: inicio de la
sesión.
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A continuación, el secretario del Concejo Municipal Fundacional, Rubén Ruiz
Valdez, procede a dar lectura a la propuesta del orden del día, acto seguido
somete a votación el orden del día, el cual fue aprobado en votación económica,
por unanimidad de votos con siete votos a favor, quedando el orden del día de
la siguiente manera:

Punto Primero:

Punto Segundo:

ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

Se somete a consideración del Concejo Mun¡c¡pal
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de San Felipe, y en su caso aprobación, el Acta de la Vigésima
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Gobierno Municipal de San Felipe

VIGÉSIMA sExTA sEsIóN coN CARÁCTER oRDINARIo DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDA€IONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

Cuarta Sesión con carácter Extraordinario, celebrada el d
31 de diciembre de 2022. y V¡gésima Quinta Sesión
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Punto Cuarto:

Punto Quinto:

Punto Sextol Se

Punto Séptimo:

Punto Octavoi

Se somete a consideración del Concejo Municlpal Fundacional
de San Felipe, y en su caso aprobación, relativo a punto de
acuerdo mediante el cual se Autoriza al presidente del
Concejo Municipal Fundacional, para que suscriba y celebre
con la Empresa CFE Suministrador de Servicios Básicos el
Convenio de Colaboración por el que se establecen los
términos y condiciones a los que se sujetará la recaudación
y aplicación del Derecho por Servicio de Alumbrado Público.

Se somete a consideración del Concejo Municipal Fundacional
de San Fel¡pe, y en su caso aprobación, Propuesta de
Dispensa de Tramite ante Comisión, relativa al Calendario de
Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal Fundacional de
San Fel¡pe, Baja California.

Se somete a consideración del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe, y en su caso aprobación, Propuesta de
dispensa de trámite, relativa a solicitud de autorización para
dar de baja los Bienes Municipales Muebles que están bajo el
Régimen de Bienes Propio, y que por su naturaleza han
dejado de ser útiles.
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San Fel¡pe, n su caso aprob

Munici
ación.

pal
Propuesta de

Fundacional

dispensa de t m¡te, relativa a Dicta o, 47 de la
Comisión de Goberna ción, Legis puntos
Constitucionales, por el cual se Aprueba la rmaal
Artículos 57, 58 y 62 de la Constitución Política del Estad
Libre y Soberano de Baja California.

Asuntos Generales.

Clausura de la sesión.

DESARROLLO DE LA SESIóN

declaratoria dei quórum legal. El

Fundacional de San Fel¡pe, manifiesta qu
El Concejal Presidente José Luis Dagnino
Vigésima Sexta sesión con carácte

Secretar¡o del Conce
e ya ha dado cump
López, declara legal
r ord¡naria del

carácter Extraordinario, celebrada el día 31 de dic¡embre
2022.

Punto Tercero:

En relación con el punto primero del orden del día: Lista de as¡stencia
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VfGÉSIMA SEXTA SESIóN CON CARÁCTER ORDINARIO DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

Fundacional de San Felipe, Baja California. Acto seguido el Concejal Preside
sol¡c¡ta al Secretario de lectura al siguiente punto del orden del día.

En relación con el punto segundo del orden del día: El Secretario del
Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, ¡nfo¡'ma que es el referente a la
Aprobación del Acta de la Vigésima Cuarta y Vigéslma Quinta sesión con carácter
Extraordinario, celebrada el día 31 de diciembre de 2022. Solic¡tando la dispensa
de la lectura de los acuerdos contenidos en las mismas toda vez que su contenido
se dio a conocer a los Concejales Regidores en los términos del Reglamento
Interior del Ayuntamiento del Mexicali, Baja Californla, aplicado de manera
süpletor¡a al Munic¡pio de San Felipe, Baja California, Acto seguido, se somete a

votación económica, aprobándose por unan¡m¡dad con s¡ete votos a favor,
emitidos por los presentes.

En relación con el punto tercero del orden del día: El Secretario del Concejo
Municipal Fundac¡onal de San Felipe, Rubén Ru¡z valdez, informa que es
¡'eferente a Someter a cons¡deración del Concejo Municipal Fundacional de San
Fel¡pe, y en su caso aprobación, Autor¡zar al Presidente del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, para que suscriba y celebre con la Empresa CFE

Sum¡nistrador de Servicios Básicos el Convenio de Colaboración por el que se

establecen los términos y condiciones a tos que se sujetará la recaudación y
aplicación del Derecho por servicio de Alumbrado Públ¡co. Por lo cual se solicita
dispensa lectura total de conformidad al artículo 40 del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Mexicali Baja California, apl¡cado supletor¡amente al Municipio
de San Felipe Baja Californ¡a, toda vez que su contenido se envió mediante
correo electrónico, resultando aprobada la dispensa de la lectura por
unanimidad, con siete votos a favor.

En relación al punto tercero del orden del día, ei Presidente sol¡cita al Secretario
Rubén Ruiz Valdez someterlo al analisis y en su caso aprobacion el Autorizar
al Pres¡dente del Concejo Municipal Fundacional de San Fel¡pe, para que
suscriba y cetebre con la Empresa CFE sum¡n¡strador de Servicios
Bás¡cos et Convenio de colaboración por el que se establecen Ios
térm¡nos y condiciones a tos que se suietará la recaudación y aplicación
del Derecho por Serv¡c¡o de Alumbrado Público. toda ves que su contenido
a sido env¡ado por medios electron¡cos. El Secretario habre el reg istro d

oradores para analizar y en su caso d¡scutir el punto, solicitando los que des
enlistarse y no habiendo part¡c¡paciones al respecto, el Secretario Rubén
Valdez Informa al Concejal Presidente el Resultado de la votación, siendo

s

SI

ñ
l,

votos a favor y cero en contra por lo cual se declara aprobada por unanim¡d
de votos a favor el punto tercero del orden del día.
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CARGO SENTIDO DEL VOTO

losef¡na Cárdenas Villa Conceiala Req¡dora A favor
Francisco Carrasco Hernández Conceial Reqidor A favor
Azalh¡a Ivette Varqas Ramírez Concejala Reg¡dora A favor
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Concejal Reqidor A favorJavier Daqnino
Ana Karime Dávila García Concejala Reqidora A favor
Esperanza Valverde Zamorano SÍndica Procuradora A favor
José Luis Daqnino López Conceial Presidente A favor

Gobierno lrlunicipal de San Felipe

VIGÉSIMA SEXTA SESIóN CON CARÁCTER ORDINARIO DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACÍONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

Acto seguido el Concejal Presidente solícita al Secretario de lectura al siguiente
punto del orden del día,

..>

En relación con el punto cuarto del orden del díar El Secretario del Concejo
Municipal Fundacional de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa que es
referente a someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional de San
Fel¡pe. y en su caso aprobación, Propuesta de D¡spensa de Tramite ante
Comisión, relativa al Calendario de Sesiones Ordinar¡as del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, Baja Cal¡fornia.

ACTO SEGUIDO EL PRESTDENTE JOSE LUIS DAGNINON LOPEZ PROCEDE
A DAR LECTURA A LA PROPUESTA DEL ACUERDO:
Las Sesiones Ordinarias de Cabildo, que se habrán de celebrar en el periodo
constitucional del Concejo Mun¡cipal Fundacional de San Felipe, Baja Cal¡fornia,
se evarán a cabo el Segundo y el Cuarto jueves de cada mes; con la salvedad
de aquellos días que por disposiciones legales o causas de fuerza mayor se
establece un día distinto. Por lo que procede a someterlo a votacion economica
de las y los concejales la dispensa de tramite ante la comisión, resultando
aprobada por unanimidad, con siete votos a favor.

En relación al punto cuarto del orden del día, el Presidente solicita al Secretar!o
Rubén Ruiz valdez someterlo al analisis y en su caso aprobacion Propuesta
de Dispensa de Tram¡te ante Com¡s¡ón, re¡at¡va al Calendario de
Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe,
Baja Californ¡a.
El Secretario habre el registro de oradores para analizar y en su caso discutir el
puntú, sol¡citando los que deseen enlistarse y no habiendo participaciones al

respecto, el Secretario Rubén Ruiz Valdez Informa al Concejal Presidente el
Resultado de la votación, siendo siete votos a favor y cero en contra por lo cual
se declara aprobada por unanimidad de votos a favor el punto cuarto del orden
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del día.

A favorConceiala ReqidoraJosefina Cárdenas V¡lla
A favorConcejal RegidorFrancisco Carrasco Hernández
A favorConceiala ReqidoraAzalhia lvette Vargas Ramírez
A favorConce'ial RegidorJavier Daqnino
A favorConcejala RegidoraAna Karime Dávila García
A favorSíndica ProcuradoraEsperanza Valverde Zamorano
A favorConcejal Pres¡denteJosé Luis Dagn¡no López
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Gobierno Municipal de San Felipe

VIGÉSIMA sExTA sEsIóN coN CARÁCTER oRDINARIO DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

Acto seguido el Concejal Pres¡dente solic¡ta al Secretario de lectura al siguien
punto del orden del día.

En relación con e¡ punto quinto del orden del día: El Secretario del Conce
Municipal Fundacional de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa que es
referente a someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional de San
Felipe, y en su caso aprobación, El Acuerdo por el cual se Autor¡za dar de
baja los B¡enes Municipales Muebles que están baio el Régimen de
Bienes Prop¡o, y que por su naturaleza han deiado de ser út¡les. Por lo
cual se solicita dispensa lectura total de conformidad al artículo 40 del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Mexicali Baja Californ¡a, aplicado
supletoriamente al Mun¡cipio de San Fel¡pe Baja Cal¡forn¡a, toda vez que su
contenido se envió mediante correo electrón¡co, resultando aprobada la dispensa
de la lectura por unan¡m¡dad, con siete votos a favor.

En relación al punto quinto del orden del día, el Presidente solic¡ta al Secretario
Rubén Ruiz Valdez someterlo al analisis y en su caso aprobacion, El Acuerdo
por el cual se Autoriza dar de baja Ios Bienes Municipales Muebles que
están bajo el Régimen de Bienes Propio, y que por su naturaleza han
dejado de ser útiles.
El Secretario habre el registro de oradores para analizar y en su caso discutir el
punto, sol¡c¡tando los que deseen enl¡starse: Regidor Jav¡er Dagnino: Buenas
tardes, nomas nuestro comentario a modo de reflexion de este tramite o esta
accion se nos hace muy ¡mportante por pequeña que paresca, nosotros al
principio habiamos platicado ace!'ca de esta posibilidad, de este proyecto de
vender todos los, de rematar todos los muebles, maquinaria que esta absoletos
ya, que ya no sirve, que esta siendo objeto de robo, para invert¡rlo pues en algo
que s¡ nos ayudara al municipio, hoy quiero felicitar a las autoridades que estan
tomando esa dec¡sión. esa decicionq ue va hacer muy conveniente para todos,
,pero al mismo tiempo qu¡siera que se haga un comprom¡so que se haga a la
brevedad posible, y que ese recurso se aplique en su totalidad para hacer ese
taller municipla que tanto necesita nuestro naciente municipio, ya que es una
herram¡enta fundamental con la cual no contamos y es una problemática muy
fuerte que ya es tiempo que resolvamos, y creo que esta es una buena
oportunidad y de alguna manera podamos hacer un comprom¡so público para q
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ese recurso lo antes posible, se encause a ese bon¡to proyecto para el benefi
de todos, Toma la palabra el Presidente del Concejo, Jose lu¡s Dagn¡no
con toda razón lo que comentar es un propuesta que se habia hecho a princi
del año 2022, desafortunadamente no habiamos tenido esa oportunida
llevar a cabo este tram¡te, esta acc¡on de dar de baja estos bienes que ya
son ut¡les para el municipio, y que podr¡amos aprovechar de manera di
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para otro beneficio hacia el municipio, en lo personal auque cada quien tendria
que manifestar lo propio, considero de igualmanera que las herramientas son
indispensables para poder prestar un servicio de calidad eficiente, a los
ciudadanos, en lo que a mi respecta. estaria de acuerdo a esa ¡n¡c¡ativa de poder
dirigir en cien por ciento de los recursos que se obtengan por concepto de esa
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cobierno tVunicipal de San Felipe

VIGÉSIMA sExTA sEsIóN coN CARÁCTER oRDINARIo DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACTONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

venta que en su momento tendria que analizarse tambien por oficialia mayor, y
los compañeros presidnetes de las comisones, y el que recurso obtenido en base
a esa venta se dirija de manera directa hacia la construccion de un taller
mecanico para que se de manteniendo a los vehiculos y recolectores de basuras
que utilizan nuestros compaeros trajadores del municipio, y los vehiculos que
entre todos util¡zamos para prestar los servicios a los ciudadanos, yo creo que
si lo acordamos de esa manera y si le damos el uso adecuado a nuestras
herramientas. servic¡os en tiempo y forma, podriamos aporvechar al maximo,
los vehiculos que se estan ut¡l¡zando y tener la certeza de que no vallan a fallar
los servic¡os que se prestan, como la recoleccion de basura, sabemos que en
otros mun¡cip¡os no se pi'esta nos veces a la semana, aquí tenemos esa
oportunidad de contar con esta herramienta afortu nada mente, y ademas el buen
trabajo de los compaleros que realizan, pues andan en la madrugada prestando
su servicio y eso se lo reconocemos s¡empre porque hay una buena disposicion
de eso, en otros municipios recolentan la basura una vez cada vemte días o una
vez cada mes, y aquí se hace dos veces por semana y m¡entras los c¡udadanos
tambien s¡gan aportando lo que les corresponde en el tema de sus ¡mpuestos,
prediales, derechos,pues hay recursos para poder seguir prestando sin mayor
problema, así que en lo particular salvo que tengamos que darle el tramite
correspondiente puedo man¡festar a favor de que se dirija este recurso para que
se contruya el taller munic¡pal y que se le pueda dar mantenimiento a los
vehiculos, es cuanto.

Acto seguido, El Concejal Presidente solicita al Secretario Rubén Ruiz Valdez
someter a votacion en forma econom¡ca de las y los Concejales Regidores y una
Sindica Procuradora, El Acuerdo por el cual se Autor¡za dar de baja los
Bienes Mun¡c¡pales Muebles que están bajo el Rég¡men de Bienes
Propio, y que por su naturaleza han dejado de ser út¡les, el Secretario
Rubén Ruiz Valdez Informa al Concejal Presidente el Resultado de la votación,
siendo siete votos a favor y cero en contra por lo cual se declara aprobada por
unanimidad de votos a favor el punto quinto del orden del día.

Acto seguido el Conceja
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NOiIBRE CARG SE'{TIDO DEL VOTO /
Conce'iala Reqidora A favorlosefina Cárdenas Villa
Conceial Reqidor A favorFrancisco Carrasco Hernández
Conceiala Req¡dora A favorAzalhia Ivette Vargas Ramírez
Conceial Reqidor A favorJavier Dagn¡no
Conceiala Req¡dora A favorAna Karime Dáv¡la García

A favorEsperanza Valverde Zamorano Síndica Procuradora
Conceial Pres¡dente A favorJosé Lu¡s Daqnino López
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punto del orden del día,
I Presidente solicita al Secretario de lectura al siguiente
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VIGÉSIMA sExTA sEsIóN coN CARÁCTER oRDINARIO DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELTPE, BAJA
CALIFORNIA.

En relación con e! punto sexto del orden del día: El Secretario del Con d
Municipal Fundacional de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa que
referente a someter a considerac¡ón del Concejo Municipal Fundacional de S
Felipe, y en su caso aprobación, EL Acuerdo relat¡vo a D¡ctamen I{o. 47 de
Comisión de Gobernación. Legislación y puntos Constituc¡onales, por
cual se Aprueba la Reforma a Ios AÉículos 57, 58 y 62 de Ia Constituci
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. Por lo cual se
solic¡ta dispensa lectura total de conformidad al artículo 40 del Reglamento
Interior del Ayuntamiento de Mex¡cali Baja California, aplicado supletoriamente
al Municipio de San Felipe Baja California, toda vez que su contenido se envió
med¡ante correo electrónico, resultando aprobada la dispensa de la lectura por
unanimidad, con siete votos a favor.

En relación al punto sexto del orden del día, el Presidente solicita al Secretario
Rubén Ruiz Valdez someterlo al analisis y en su caso aprobac¡on el Dictamen
No, 47 de la Comisión de Gobernación, Legislación y puntos
Const¡tucionales, por el cual se Aprueba la Reforma a los Artícu¡os 57,
58 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja
California, toda ves que su contenido a sido enviado por medios electronicos.
El Secretar¡o habre el reg¡stro de oradores para analizar y en su caso discutir el
punto, solicitando los que deseen enlistarse y no habiendo part¡cipaciones al
respecto se procede a tomar la votacion , aprobandose en votacion econom¡ca,
por unanimidad de los presentes, con siete votos a favor.

El Secretar¡o Rubén Ruiz Valdez Informa al Concejal Presidente el Resultado de
la votación, s¡endo s¡ete votos a favor y cero en contra por lo cual se decla
aprobada por unanimidad de votos a favor el punto sexto del orden del día.
seguido el Concejal Presidente sol¡cita al Secretar¡o de lectura al siguiente pu
del orden del día.
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NOMBRE CARGO SENTIDO DEL VOTO

Josef¡na Cárdenas Villa Conceiala Reqidora A favor
Franc¡sco Carrasco Hernández conceial Req¡dor A farlor
Azalhia Ivette Varqas Ramírez concejala Regidora A favor
Javier Daqnino concejal Req¡dor A favor
Ana Karime Dávila García Conceiala Reqidora A favor
Esperanza Valverde Zamorano Síndica Procuradora A favor
losé Luis Daqnino Lóoez Conceial Presidente A favor

Gobierno Municipal de San Felipe

Asuntos Generales: El Secretario pregunta a las y los concejales Regidores y
una S¡ndica Procuradora s¡ t¡enen algun punton que tratar en Asuntos Generales.
No habiendo solicitud para el uso de la voz. el Secretario informa al Presidnete
que no hay asuntos que tratar en Asuntos Generales , acto seguido el Presidente
solicita al Secretario de lectura al siguiente punto del orden del día'
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VIGÉSIMA sExTA sEsIóN coN CARÁCTER oRDINARIo DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

Clausura de la sesión. El Secretario Rubén Ruiz Valdez, informa al Concejal
Presidente que el siguiente punto del orden del día es el relativo a la clausura de
la presente sesión. El Concejal Presidente declara que habiendo agotado en su
totalidad cada uno de los puntos del Orden del Día, se da por concluida la
presente Sesión Ordinaria del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, Baja
California, siendo las 16 horas con 04 minutos del día 19 de enero del año dos
mil veintitres; firmando alcance para su validación y trámite correspond¡ente
cada uno de los participantes en la presente sesión.

CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA

JOsÉ LUIS DAGNINO LóPEZ
CONCE'AL PRESIDENTE

ESPERANZA VALVERDE ZATI¡IORANO
sÍNDrcA PRoGURADoRA

C
0tlh

ANA KARIME DÁVILA GARCÍA
CONCE'ALA REGIDORA \<a«-tr,teOer
FRANcrsco cARRAsco xeuÁ¡rorz
CONCEJAL REGIDOR

JOSEFINA CÁRDENAS VILLA
CONCE'ALA REGIDORA CV

r)

AZALHIA IVETTE VARGAS RAMÍREZ
CONCEJALA REGIDORA

I¡AVIER DAGNINO
CONCEIAL REGIDOR

RUBÉN RUIZ VALDEZ
SECRETARIO DEL CONCEJO
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VIGÉSIMA sExTA sEsIóN coN CARÁCTER oRDINARIo DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACTONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

MUNICIPIO DE SAN FELIPE
SECRETARIA DEL MUNICIPIO

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN
FELIPE, BA]A CALIFORNIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE:

CERTIFICA

QUE, EN LIBRO DE ACTAS DE SESIONES DEL CONCE]O MUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BA¡A CALIFORNTA, EN EL ACTA NÚMERO
26, DE LA VIGESTMA SEXTA SESIóX CON CARÁCTER ORDINARIO
CELEBRADA EL DÍA 19 ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN CUMPLIMIENTO
DEL PUNTO TERCERO, CUARTO, QUITO Y SEXTO DEL ORDEN DEL DIA, SE TOMO
EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

ACUERDO: EL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, POR
UNANII'IIDAD DE VOTOS, APRUEBA:

PRIMERO. -Se Autoriza al Presidente del Concejo Municipal Fundacional,
para que suscriba y celebre con CFE Suministrador de Servicios Básicos.
el Convenio de Colaboración por el que se establecen los Términos y
Condiciones a los que se sujetará la recaudación y apllcación del Derecho
por Serv¡c¡o de Alumbrado Público.

SEGUNDO, - Se Aprueba el Acuerdo por el cual las sesiones ordinarias
de cabildo, que se habrán de celebrar en el per¡odo Const¡tuc¡onal del
Concejo Mun¡cipal Fundacional de San Felipe, Baja California, se llevarán
a cabo el segundo y cuarto jueves de cada mes; con la salvedad de
aquellos días que por d¡sposiciones legales o causa de fuerza mayor se
establezcan un día distlnto.

TERCERO. - Se Aprueba el Acuerdo por el cual se autoriza dar de baja
los Bienes Municipales Muebles que están bajo el Régimen de Bienes
Propio, y que por su naturaleza han dejado de ser útiles.

CUARTO. - El Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, Baja
California, Se manifiesta a favor de la reforma a los artículos 57, 58 y 62
de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Baja California,
Aprobada en el Dictamen No.47 de la Conlisión de Gobernación,
Legislación y Puntos Const¡tucionales, de la XXIV Legislatura del Congreso
de Baja California en Sesión Ordinaria en fecha 12 de enero de 2023,
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Gobierno Municipal de San Felipe

SE EXTIENDE LA PRESENTE, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 19 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, INSTRUMENTO JURÍDICO QUE RIGE EN
CALIDAD,DE SUPLENCIA, EN LA CIUDAD DE SAN FELIPE, BAJA CALiFORNIA, A
LOS 19 DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MILVEINTITRES, PARA LOS EFECTOS
Y ALCANCES LEGALES QUE HAYA LUGAR.

vIGÉSIMA sExTA sEsIóN coN CARÁCTER oRDINARIo DEL
CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA
CALIFORNIA.

QUINTO. - Remítase el presente acuerdo al H. Congreso del Estado de
Baja California, para dar cumplimiento al artículo 112 de la Constitución
Política Libre y Soberano de Baja California

SEXTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Estado de Baja California.

SÉPTIMO. - El presente Acuerdo entra en v¡gor a part¡r del día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja Cal¡forn¡a.

TENTA NTE

U
dl'l/

RUBEN R IZ VALDEZ
s

FUNDACI
RETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL
ONAL DE SAN FELIPE BAJA CALIFORNIA.


